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Procidencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 19 de junio de 1969, 
se anuncia concurso para la provisión 
de los cargos de: Fiscal de Paz de 
Quintanar de la Sierra (Partido Judi
cial de Salas de los Infantes).

Los que aspiren a desempeñarlos 
pueden solicitarlo del Excmo. Sr. 
Presidente de esta Audiencia Terri
torial, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por me
tí^ de instancia reintegrada con pó
liza del Estado de 25 pesetas y otra 
de 375 pesetas de la Mutualidad Ju
dicial, que se presentará en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Salas de los 
Infantes, acompañando los documen
tos ordenados en el Decreto Orgáni
co vigente y los demás que estimen 
convenientes.

Burgos, 17 de septiembre de 1982. 
El Secretario de Gobierno, José 
María Hervás García.

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 278 de 1980, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta capi
tal, sentencia cuyo encabezamiento 
y partes dispositivas, son del tenor 
literal siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos a veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y dos. — 
Excmo. Sr. Presidente don Pablo 
Maqueda Ibáñez; Iltmos. Sres. Ma

gistrados, don José Antonio Mara
ñen Chávarri, don Octavio Juan 
Herrero Pina. — La Sala de lo Ci
vil de la Excma. Audiencia Terri
torial dé esta capital ha visto, en 
grado de apelación, los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, procedentes del Juzga
do de Primera Instancia número 3 
de Burgos, y seguidos entre partes, 
de una, como demandante apelante, 
«Agrá, Sociedad Anónima», con do
micilio en Lamiaco-Lejona (Vizca
ya), que ha estado representada en 
esta instancia por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ayllón 
y defendida por el Letrado don 
Faustino Muga López, y de otra, 
como demandado-apelado, don Jai
me Fauria Bosch, mayor dé edad y 
vecino de Lloret de Mar (Gerona), 
que no ha comparecido en esta 
instancia, por lo que en cuanto a él 
se refiere se han entendido las di
ligencias en los Estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de cantidad; 
autos que penden ante esta Sala en 
virtud de recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia que, 
con fecha once de febrero de mil 
novecientos ochenta, dictó el señor 
Juez de Primera Instancia número 
tres de Burgos.

Parte dispositiva. —1 Fallamos: 
Que estimando el recurso de ape
lación interpuesto por Agrá, S. A., 
contra la sentencia de fecha once 
de febrero de mil novecientos ochen
ta dictado por el Iltmo. Sr. Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número tres de Burgos en los au
tos número trescientos veintinueve 
de mil novecientos setenta y nueve, 
debemos revocarla y la revocamos 
y en consecuencia, estimando la 
demanda presentada por Agrá S. 
A., debemos condenar y condena

mos a don Jaime Fauria Bosch a 
pagar a la sociedad actora la can
tidad de trescientas diecinueve mil 
cuatrocientas pesetas, más los inte
reses legales de la misma desde la 
fecha de interposición de la deman
da y no procede hacer pronuncia
miento condenatorio respecto de las 
costas de ninguna de las instancias.

Notifíquese por edictos la sen
tencia a la parte demandada y ape
lada, si no se solicita la notifica
ción personal por la parte perso
nada.

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al ro
llo de Sala y se notificará al Mi
nisterio Fiscal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos: Pablo Ma
queda Ibáñez, José Antonio Mara- 
ñón Chávarri, Octavio Juan Herre
ro Pina. (Rubricados).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
primero de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos. —' El Se
cretario de Sala, Femando Martín 
Ambiela.

6509.-4.040,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número dos

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia, en 
los autos de juicio de mayor cuan
tía núm. 101 de 1982, seguidos a 
instancia de D. Bernardo Monaste
rio Prado y otros; por medio de la 
presente se emplaza a la demanda
da doña Natividad Monasterio Pra
do, por segunda vez, a fin de que 
dentro del término improrrogable 
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de cuatro días, mitad del primera
mente concedido, comparezca en au
tos ante este Juzgado, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declarada 
en rebeldía, teniéndola por contes
tada la demanda, y la parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Burgos, a 16 de septiembre de 
1982. — El Secretario (ilegible).

6489.-1.690,00

Juzgado de Distrito

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado Alcides Montei- 
ro, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, en ignorado 
paradero, para que cumpla en la 
Prisión Provincial de esta ciudad la 
pena de ocho días de arresto susti
tutorio por impago de la multa de 
cinco mil pesetas y abone la suma 
de 2.015 pesetas, en concepto de 
costas judiciales, que le resultan 
impuestas en el juicio de faltas nú
mero 348 de 1982, de este Juzgado 
de Distrito núm. uno, y habido que 
sea, lo pongan a disposición de este 
Juzgado a los fines pertinentes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo acor
dado y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido 
la presente requisitoria en la ciu
dad de Burgos, a 16 de septiembre 
de 1982. — El Juez de Distrito nú
mero uno (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

anuncios OFieÍMÉs

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de notificación

En Autos núm. 36/82, seguidos 
a instancia de D. Felipe Ortiz Pre
sa, contra la empresa Sociedad 
Agraria de Transformación, en re
clamación por extinción contrato de 
trabajo, Ejecución Contenciosa nú
mero 52/82, ha sido dictada por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de Burgos la siguiente:

«Providencia del limo. Sr. Ma
gistrado D. Rubén Antonio Jiménez 
Fernández. — En Burgos a 27 de 
julio de 1982. Dada cuenta; se con
sideran embargados a todos los 
efectos legales las siguientes fincas 
propiedad de la empresa ejecutada 
Sociedad Agraria de Transforma

ción núm. 14.644 e inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Villar- 
cayo:

1 rústica: Heredad en Villasopliz 
al sitio de «Mirabueno», digo, «Cas- 
cajillo», de 26 áreas, que linda: 
nortfe, Francisco Martínez; sur y 
este, arroyo; y oeste, José López. 
Sin cargas. Finca núm. 4.385, Libro 
30, Tomo 1.767.

2 rústica: Heredad en Villaso
pliz, al sitio de «Mirabueno», de 12 
áreas, que linda: norte y sur, lin
de; este, José López; y oeste, eji
do. Sin cargas.. Finca núm. 4.386, 
Libro 30, Tomo 1.767.

3 rústica: Heredad en Peñalba 
de Manzanedo, al sitio de «El Ro
jo», de dos hectáreas y cuarenta y 
seis áreas. Linda: norte, monte dé 
la Peña; sur, camino; este, Este
ban Martínez; y oeste, Regina Diez. 
Sin cargas. Finca núm. 4.387. Li
bro 30, Tomo 1.767.

4 rústica: Heredad en Peñalba 
de Manzanedo, sitio de «El Rojo», 
de tres hectáreas y setenta y ocho 
áreas, que linda: norte, monte de 
la Peña; sur, ribazo; este, Isaías 
González; oeste, Santiago Martí
nez. Sin cargas. Finca núm. 4.388, 
Libro 30, Tomo 1.767.

5 rústica: Heredad en Peñalba 
de Manzanedo, al sitio de «Valde- 
pradilla», de una hectárea y doce 
áreas, que linda: norte, arroyo; 
sur, ribazo; este, José López; y 
oeste, límite de Pradilla de Hoz de 
Arreba. Sin cargas. Finca número
4.390, Libro 30, Tomo 1.767.

6 rústica: Heredad en Peñalba 
de Manzanedo, sitio dé «Eras», de 
cuatro hectáreas y ochenta y dos 
áreas, que linda, norte: ribazo; 
sur, monte; este, Adriano García, 
Eulogio Ruiz e Isabel Martínez; y 
oeste: límite de Pradilla de Hoz de 
Arreba. Sin Cargas. Finca número
4.391, Libro 30, Tomo 1.767.

7 rústica: Heredad en Peñalba 
de Manzanedo, al sitio de «Rojo», 
de dos hectáreas y cincuenta áreas, 
que linda: norte y oeste, monte; 
sur, camino; y este, José López. 
Sin cargas. Finca núm. 4.393, Li
bro 30, Tomo 1.767.

8 rústica: Heredad en Peñalba 
de Manzanedo, al sitio de «Estri- 
pones», de cincuenta y dos áreas, 
que linda, norte: Marcos López; 
sur: Isaías González; este, Cayo 
Peña; Micaela Diez y Santiago 
Martínez; oeste: monte. Sin car
gas. Finca núm. 4.394, Libro 30, 
Tomo 1.767.

9 rústica: Heredad en Peñalba 
de Manzanedo, al sitio de «El Ho
yo», de cincuenta áreas, que linda: 
norte: Santiago Martínez; sur: 
Guadalupe Fernández; este: Matil
de Ruiz; y oeste: Honoria Diez y 
otros. Sin cargas. Finca núm. 4.395, 
Libro 30, Tomo 1.767.

10 rústica: Heredad en Peñalba 
de Manzanedo, al sitio de «El río», 
de veinticinco áreas. Linda: norte 
Miguel Fernández; sur y oeste: río 
Ebro; y este: Clementina Fernán
dez. Sin Cargas. Finca núm. 4.397, 
Libro 30, Tomo 1.767.

Notifíquese esta providencia a 
las partes y, una vez que sea firme, 
expídase mandamiento por duplica
do al Sr. Registrador de la Propie
dad de Villarcayo a fin de que prac
tique anotación de embargo y ex
pida certificación de cargas y gra
vámenes.

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe».
Y para que sirva de notificación, 

en legal forma, a la empresa eje
cutada Sociedad Agraria de Trans
formación núm. 14.644, con último 
domicilio conocido en Villasopliz 
(Burgos), y que en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos a 15 de 
septiembre de 1982. — El Secreta- 
rio (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

R. I. 4.605. — Expediente 37.631. 
F. 1.463.

Asunto: Autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalaciones eléctricas 
en alta tensión.

Visto el expediente incoado en es
ta Delegación Provincial, que a con
tinuación se reseña:

— Peticionario: SAFE Neumáti
cos Michelín.

— Instalación: Ampliación de po
tencia en la subestación VR-4 de la 
fábrica que el peticionario posee en 
Aranda de Duero, mediante la ins
talación de un segundo transforma
dor de 1.250 KVA de potencia y re
lación 20.000/390-220 V., y en la 
subestación VR-3 sustituyendo uno 
de los transformadores de 1.250 
KVA por otro de 2.000 KVA, ins
talándose en ambos casos los ele
mentos precisos para protección, 
maniobra y control.

Y cumplidos los trámites regla
mentarios previstos en los capítulos 
III y IV del Decreto 2617/1966, Or
den Ministerial de 1 de febrero de 
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1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de re
ferencia.

— Aprobar el proyecto de ejecu
ción de las mismas, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera: La instalación se ajusta
rá al proyecto antes indicado, no pu- 
diendo introducirse variación alguna 
en el mismo sin la previa autoriza
ción de esta Delegación Provincial.

Segunda: La instalación cumplirá 
las condiciones establecidas en los 
Reglamentos técnicos vigentes.

Tercera: Las obras deberán dar co
mienzo en el plazo de 2 meses, con
tados a partir de la fecha de notifi
cación de esta resolución y terminar
se en el de 4 meses, a contar del co
mienzo de las obras.

Cuarta: Tanto durante la ejecu
ción de la instalación, como durante 
su explotación estará ésta bajo la ins
pección y vigilancia de esta Delega
ción, a cuyo efecto la entidad titu
lar comunicará a este Organismo la 
fecha de comienzo de las obras.

Quinta: Los elementos de las ins
talaciones que se autorizan serán de 
procedencia nacional, salvo aqué
llos que, por sus especiales caracte
rísticas, no existan en el mercado 
español.

Sexta: La instalación se ejecutará 
por cuenta y riesgo del titular, el 
cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con mo
tivo de la misma.

Burgos, 24 de agosto de 1982. — 
El Director Provincial accidental. 
Galo Barahona Alvarez.

6506.-2.980,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y en 
el Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pú
blica la petición de la autorización 
para las instalaciones cuyas caracte
rísticas se reseñan a continuación:

Referencias. — R.I. 2.718. Expe
diente 37.730. F. 1.472.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de nuevo Centro de Trans
formación en caseta prefabricada, en 
sustitución del actual sobre postes 
de hormigón, sito en las proximida
des de la Abadía de Santo Domingo 
de Silos, para mejorar las condicio
nes estéticas del lugar, así como la 
construcción de una línea subte
rránea de A.T. a 13,2 KV. para ali
mentarlo.

Características Principales. — Lí
nea subterránea de A.T. a 13,2 KV. 
de 78,70 m. de longitud por fase con 
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origen en el apoyo metálico fin de 
línea aérea con paso a subterráneo y 
final en el nuevo Centro de Transfor
mación proyectado de Santo Domin
go de Silos.

— Centro de Transformación San
to Domingo de Silos, en caseta pre
fabricada para intemperie, con trans
formador de 250 KVA. de potencia y 
relación de transformación 13.200/ 
398-230-133 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.123.139 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 14 de septiembre de 1982. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

6515.-3.010,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y 
en el Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública la petición de la autoriza
ción para las instalaciones cuyas ca
racterísticas se reseñan a continua
ción:

Referencias. — R.I. 2.718. Expe
diente 37.731. F. 1.473.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de Centro de Transforma
ción en sótano de edificio, para aten
der la petición de suministro de ener
gía eléctrica de Construcciones Bey- 
re, S. A., para un edificio que cons
truye en la Avda. Gral Yagüe, es
quina Alférez Provisional, constitu
yéndose con éste y otros abonados 
un nuevo sector, así como una línea 
subterránea de A.T. a 13,2 KV. pa
ra alimentarlo, con entrada y salida.

Características principales. — Lí
nea subterránea de A.T. a 13,2 KV. 
de 52 y 41 metros de longitud cada 
una de las acometidas, con origen en 
unos empalmes a efectuar en la lí
nea que une los centros de transfor
mación calle Belorado con Avenida 
Reyes Católicos y final en el nuevo 
Centro de Transformación Alférez 
Provisional.

_ Centro de Transformación Al
férez Provisional en Burgos, en só
tano del edificio, con transformador 
de 630 KVA. de potencia y relación 
de transformación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 3.318.686 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía, en Burgos, c/ Madrid, 17, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo 
de 30 días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 14 de septiembre de 1982. 
El Delegado Provincial, Delfín 
Prieto Callejo.

6516.-3.190,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y 
en el Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública la petición de la autoriza
ción para las instalaciones cuyas ca
racterísticas se reseñan a continua
ción:

Referencias. — R.I. 2.718. Expe
diente 37.732. F. 1.474.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de centro de transforma
ción en caseta prefabricada, para 
atender la petición de suministro de 
energía eléctrica del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, para unas pistas 
de atletismo en la zona de San Ama
ro, así como una acometida subterrá
nea de alta tensión a 13,2 KV. para 
alimentarlo.

Características principales. — Lí
nea de A.T. a 13,2 KV. de 22,20 m. 
de longitud en la 1.a fase; 23,90 m. 
en la 2.a fase y 25,60 m. en la 3.a fa
se, con origen en un apoyo metálico 
de la línea aérea Centro IV y final 
en el nuevo Centro de Transforma
ción San Amaro - Pista de Atletismo.

— Centro de transformación San 
Amaro - Pista de Atletismo en Bur
gos, en caseta prefabricada para in
temperie, con transformador de 160 
KVA. de potencia y relación de 
transformación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.440.798 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de la 
instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, c/ Madrid, 17, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo de 
30 días contados a partir del día si
guiente al de la publicación de es
te anuncio.
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Burgos, 14 de septiembre de 1982. 
El Delegado Provincial, Delfín 
Prieto Callejo.

6517.-2.980,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la autori
zación para las instalaciones cuyas 
características se reseñan a conti
nuación:

Referencias. — R.I. 2.718. Expe
diente 37.736. F. 1.478.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de un tramo de línea de A.T. 
a 13,2 KV. y un centro de transfor
mación para atender la petición de 
suministro de energía eléctrica de 
D. Pedro Puente Abajo, para una 
granja en la localidad de Quintani- 
11a del Coco.

Características principales. — Lí
nea de A.T. a 13,2 KV. de 172 m. de 
longitud, con origen en apoyo metá
lico a colocar en sustitución del apo
yo actual núm. 2 de la línea a Castro- 
ceniza y final en el nuevo C.T. Quin
tanilla del Coco-Paraespina.

— Centro de Transformación 
Quintanilla del Coco - Paraespina, 
aéreo sobre postes, con transforma
dor de 25 KVA. de potencia y rela
ción de transformación 13.200/398- 
230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.038.022 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Pro
pínela! del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid, 
17. y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 14 de septiembre de 1982. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

6518.—2.990.00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cuyas 
características se reseñan a conti
nuación :

Referencia. — R.I. 2.718. Expe
diente 37.728. F. 1.470.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons

trucción de línea de A.T. a 13,2 KV., 
centro de transformación y red de 
baja tensión, con el fin de atender 
la petición de reelectrificación de la 
localidad de Páramo del Arroyo, que 
actualmente se suministra con insta
laciones monofásicas.

Características principales. — Lí
nea de A.T. a 13,2 KV. de 190 m. de 
longitud, sobre apoyos de hormigón 
y metálicos, con origen en el apoyo 
metálico a colocar en la línea de 
Arroyal y final en el nuevo C. T. 
Páramo del Arroyo.

— Centro de Transformación Pá
ramo del Arroyo, aéreo sobre pos
tes, con transformador de 50 KVA. 
de potencia y relación de transfor
mación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 3.411.148 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 14 de septiembre de 1982. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

6519.-2.970,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu
yas carácterísticas se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R.I. 2.718. Expe
diente 37.729. F. 1.471.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
truir dentro del Plan de Comarcas 
de Acción Especial para 1982, unas 
líneas de alta tensión a 13,2 KV., dos 
centros de transformación y las co
rrespondientes redes de baja tensión 
en las localidades de Tañabueyes de 
la Sierra y Quintanilla Cabrera.

Características principales. — Lí
nea de A.T. a 13,2 KV. de 3.912 m. 
de longitud, sobre apoyos de hormi
gón y metálicos, con origen en un 
apoyo metálico a colocar en la lí
nea a Villamiel de la Sierra y final 
en el pórtico del C.T. actual a Ta
ñabueyes de la Sierra.

— Línea de A.T. a 13,2 KV. de 
100 m. de longitud sobre apoyos de 
hormigón, con origen en el apoyo 
núm. 33 de la línea a Tañabueyes 
de la Sierra y final en el pórtico del 
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C. T. actual de Quintanilla Cabrera.
— Centro de Transformación de 

Tañabueyes de la Sierra, tipo intem
perie, con transformador de 25 KVA. 
y relación de transformación 13.200/ 
398-230 V.

— Centro de Transformación de 
Quintanilla Cabrera de tipo intem
perie con transformador de 25 KVA 
de potencia y relación de transforma
ción 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 9.450.032 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de la 
instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 17, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo de 
30 días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio.

Burgos, 14 de septiembre de 1982. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

6520—3.180,00

Sección dé Minas
El Director Provincial del Ministe

rio de Industria y Energía de 
Burgos,
Hace saber: Que han sido de

clarados conclusos para titulación, 
los expedientes mineros, una vez 
que han sido presentados dentro 
del plazo reglamentario los reinte
gros para la expedición del título 
de propiedad y papel de pagos del 
Estado, que a continuación se rela
cionan:

Permiso Investigación: Elisa II; 
Número: 3.906; Titular: Agrotur- 
ba, S. A.; Mineral: Turba; Super
ficie: 100; T. M.: S. Martín de 
Humada y otros.

Permiso Investigación: M.a So
ledad III: Número: 3.898; Titu
lar: Agroturba, S. A.: Mineral: 
Turba; Superficie: 100; T. M.: 
Herbosa y otros.

Permiso Investigación: M.a So
ledad IV; Número: 3.899; Titu
lar: Agroturba, S. A.: Mineral: 
Turba; Superficie: 100; T. M.: 
Herbosa y otros.

Lo que se publica a efectos de lo 
dispuesto en el art. 92 del vigente 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería.

Burgos, 2 de agosto de 1982. — 
El Director Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

6507.—1.690.
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Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Jefatura Provincial de Burgos

Acordada por Real Decreto 24 de 
julio de 1982 la concentración parce
laria en la zona de Villanoño (Bur
gos) se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a efec
tos de concentración, darán comien
zo el día 15 de septiembre de 1982 y 
se prolongarán durante un período de 
treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los fun
cionarios del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario los 
títulos escritos en que funden su de
recho y declaren, en todo caso, los 
gravámenes o situaciones jurídicas 
que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 12 de enero 
de 1973. Igualmente se advierte que 
la falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia de las 
sanciones penales a la responsabili
dad por daños y perjuicios que se de
riven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Villa
noño, cuyo perímetro es, en prin
cipio, el del término municipal del 
mismo nombre; por lo tanto los 
propietarios de las mismas deberán 
en su propio interés, además de ha
cer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los traba
jos de concentración para hacer va
ler sus derechos en el momento 
oportuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fincas 
que riegan con las mismas, así co
mo si está inscrito el aprovecha
miento en el Registro de la Comi
saría de Aguas a su favor o al de 
otra persona; o en otro caso, fecha 
desde la que viene utilizando las 
aguas públicas, por sí o por sus cau
santes, acompañando en todo caso 
las pruebas que acrediten estas si
tuaciones.

Burgos, 14 de septiembre de 1982. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

Acordada por R. D. de 24 de ju
lio de 1982 la concentración parcela
ria en la zona de Vizmalo (Burgos) 
se anuncia que los trabajos de inves
tigación de propietarios a efectos de 
concentración, darán comienzo el día 
15 de septiembre de 1982 y se pro
longarán durante un período de trein
ta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los fun
cionarios del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario los 
títulos escritos en que funden su de
recho y declaren, en todo caso, los 
gravámenes o situaciones jurídicas 
que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 12 de ene
ro de 1973. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declara
ciones dará lugar, con independen
cia de las sanciones penales, a la 
responsabilidad por daños y perjui
cios que se deriven de dicha false
dad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las parce
las del término municipal de Viz
malo (Burgos), cuyo perímetro es, 
en principio, el del término munici
pal del mismo nombre; por lo tanto 
los propietarios de las mismas debe
rán en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fin
cas que riegan con las mismas así 
como si está inscrito el aprovecha
miento en el Registro de la Comi
saría de Aguas a su favor o al de otra 
persona; o en otro caso, fecha desde 
la que viene utilizando las aguas pú
blicas, por sí o por sus causantes, 
acompañando en todo caso las prue
bas que acrediten estas situaciones.

Burgos, 14 de septiembre de 1982. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 
BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Presi
dente de la Junta Electoral de Zo
na de Burgos.
Hace saber: Que con esta fecha y 

conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Real Decreto-Ley 20/1977, 
de 18 de marzo, sobre normas electo
rales se convoca a los componentes 

de esta Junta Electoral de Zona para 
el día 30 de septiembre del corriente 
año, á las 5,30 horas de la tarde, en 
la Sala de Audiencias del Juzgado 
de Primera Instancia Decano de Bur
gos, en sesión que será pública con 
el fin de proceder a la designación 
de las personas que han de formar 
las mesas electorales.

Dado en Burgos, a 23 de septiem
bre de 1982. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda. El Secretario (ilegi
ble).

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 
SALAS DE LOS INFANTES

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 26-1 del Real Decreto-Ley 20/ 
1977, sobre Normas Electorales, se 
hace saber: Que esta Junta Electo
ral celebrará sesión pública el próxi
mo día uno de octubre, a las 16 
horas en el Juzgado de 1.a Instan
cia, para designar las personas que 
han de formar las Mesas Electorales 
de cada Sección.

Salas de los Infantes, 23 de sep
tiembre de 1982. — El Presidente J. 
E. Zona (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA 
DE EBRD

En cumplimiento de resoluciones 
de la Alcaldía y de lo establecido en 
las Bases tercera, cuarta y quinta 
de la convocatoria para la provisión 
mediante concurso-oposición de una 
plaza de Oficial Electricista, se hace 
público:

Primero. — Queda elevada a de
finitiva la lista provisional de as
pirantes admitidos, publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
número 163 de fecha 22 de julio de 
1982, por no haberse formulado nin
guna reclamación.

Segundo. — Celebrado el sorteo 
para determinar el orden de actua
ción, según la relación provisional 
de aspirantes, le ha correspondido 
el número 1 a don Fernando Martí
nez Acevedo y el número 20 a D. 
Javier Ibáñez Villanueva.

Tercero. — El Tribunal que ha de 
juzgar la oposición se constituirá en 
la siguiente forma:

Presidente:
Titular: D. José Luis Anuncibay 

Fuentes, Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro.

Suplente: D. Santiago Lozano Vi- 
ñegra, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro.

Vocales:
En representación del Profesora

do Oficial:
Titular: D. Agustín Hernández 

Sanz, Profesor del Instituto Nació- 



PAG. 6

nal de Bachillerato de Miranda de 
Ebro.

Suplente: Doña Milagros Martínez 
Sarasúa, Profesora del Instituto Na
cional de Bachillerato de Miranda 
de Ebro.

En representación del Consejo Ge
neral de Castilla y León:

Titular: D. Julián Ruiz Molinero, 
Diputado Provincial.

Suplente: D. Enrique Ulloa de Zu- 
biría, Funcionario de la Diputación 
Provincial de Burgos.

Titular: D. Antonio Aguillo Ra
mos, Aparejador Municipal Jefe de 
Servicios del Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

Titular: D. Juan Antonio Torres 
Limorte, Secretario General del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro, que actuará también 
de Secretario del Tribunal.

Cuarto. — La constitución del 
Tribunal y el comienzo de los ejer
cicios del concurso-oposición tendrá 
lugar el día 10 de noviembre pró
ximo. a las diez horas en la Casa 
(Consistorial del Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y a los 
efectos legales oportunos.

Miranda de Ebro, a 20 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, José 
Luis Anuncibay Fuentes.

En cumplimiento de resoluciones 
de la Alcaldía y de lo establecido en 
las Bases tercera, cuarta y quinta 
de la convocatoria para la provisión 
mediante concurso-oposición de cua
tro plazas de Cabo del Servicio de 
Extinción de Incendios, se hace pú
blico :

Primero. — Queda elevada a defi
nitiva la lista provisional de aspi
rantes admitidos, publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
número 160 de fecha 19 de julio de 
1982, por no haberse formulado nin
guna reclamación.

Segundo. — El Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición se cons
tituirá en la siguiente forma:

Presidente:
Titular: D. José Luis Anuncibay 

Fuentes, Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro.

Suplente: D. Martín Villarejo Bra
vo, Concejal del Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro.

Vocales:
En representación del Profesorado 

Oficial:
Titular: D. Jaime Tabuenca Ma

teo, Profesor del Instituto Nacio
nal de Bachillerato de Miranda de 
Ebro.

Suplente: Doña Alicia Bolado-Cár
camo, Profesora del Instituto Na
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cional de Bachillerato de Miranda 
de Ebro.

En representación del Consejo 
General de Castilla y León:

Titular: D. Julián Ruiz Molinero, 
Diputado Provincial.

Suplente: D. Enrique Ulloa de 
Zubiría, Funcionario de la Diputa
ción Provincial de Burgos.

Titular: D. José Luis Antón-Pa- 
checo Maqueda, Arquitecto Munici
pal del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro.

Titular: D. Juan Antonio Torres 
Limorte, Secretario General del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro, que actuará también co
mo Secretario del Tribunal.

Tercero. — La constitución del 
Tribunal y el comienzo de los ejer
cicios del concurso-oposición tendrá 
lugar el día 15 de noviembre pró
ximo, a las diez horas en la Casa 
Consistorial del Excmo. Ayuntamien
to de Miranda de Ebro.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y a los 
efectos legales oportunos.

Miranda de Ebro, a 20 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, José 
Luis Aanuncibay Fuentes.

En cumplimiento de resoluciones 
de la Alcaldía y de lo establecido en 
las Bases tercera, cuarta y quinta de 
la convocatoria para la provisión 
mediante concurso-oposición de una 
plaza de Oficial Fontanero, se hace 
público:

Primero. — Queda elevada a defi
nitiva la lista provisional de aspiran
tes admitidos, publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia núm. 
163 de fecha 22 de julio de 1982, por 
no haberse formulado ninguna re
clamación.

Segundo. — Celebrado el sorteo 
para determinar el orden de actua
ción, según la relación provisional 
de aspirantes, le ha correspondido 
el número 1 a D. Aurelio García San- 
juanes y el número 12 a D. Alejan
dro Pérez González.

Tercero. — El Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición se cons
tituirá en la siguiente forma:

Presidente:
Titular: D. José Luis Anuncibay 

Fuentes, Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro.

Suplente: D. Santiago Lozano Vi- 
ñegra, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro.

Vocales:
En representación del Profesorado 

Oficial:
Titular: D. Alfredo de la Fuente 

Arranz, Profesor del Instituto Na
cional de Bachillerato de Miranda 
de Ebro.

Suplente: D. Francisco Martínez 
Ruana, Profesor del Instituto Na
cional de Bachillerato de Miranda 
de Ebro.

En representación del Consejo Ge
neral de Castilla y León.

Titular: D. Julián Ruiz Moline
ro, Diputado Provincial.

Suplente: D. Enrique Ulloa de 
Zubiría, Funcionario de la Diputa
ción Provincial de Burgos.

Titular: D. José Antonio Aguillo 
Ramos, Aparejador Municipal Je
fe de Servicios del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro.

Titular: D. Juan Antonio Torres 
Limorte, Secretario General del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, que actuará también 
de Secretario del Tribunal.

Cuarto. — La constitución del Tri
bunal y el comienzo de los ejerci
cios del concurso-oposición tendrá 
lugar el día 9 de noviembre próximo, 
a las diez horas en la Casa Consisto
rial del Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y a los 
efectos legales oportunos.

Miranda de Ebro, a 20 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

En cumplimiento de resoluciones 
de la Alcaldía y de lo establecido en 
las Bases tercera, cuarta y quinta de 
la convocatoria para la provisión 
mediante concurso-oposición de dos 
plazas de Oficial Albañil, se hace pú
blico :

Primero. — Queda elevada a defi
nitiva la lista provisional de aspi
rantes admtidos, publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
número 163 de fecha 22 de julio de 
1982, por no haberse formulado nin
guna reclamación.

Segundo. — Celebrado el sorteo 
para determinar el orden de actua
ción, según la relación provisional 
de aspirantes, le ha correspondido 
el número 1 a D. José María López 
Rocha y el número 20 a D. Joaquín 
Santamaría Gutiérrez.

Tercero. — El Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición se 
constituirá en la siguiente forma:

Presidente:
Titular: D. José Luis Anuncibay 

Fuentes, Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro.

Suplente: D. Santiago Lozano Vi- 
ñegra, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro.

Vocales:
En representación del Profesora

do Oficial:
Titular: D. Jesús Mazariegos Pa

jares, Profesor del Instituto Nació- 
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nal de Bachillerato de Miranda de 
Ebro.

Suplente: D. José Miguel Alvarez 
Valiente, Profesor del Instituto Na
cional de Bachillerato de Miranda 
de Ebro.

En representación del Consejo Ge
neral de Castilla y León:

Titular: D. Julián Ruiz Molinero, 
Diputado Provincial.

Suplente: D. Enrique Ulloa de Zu- 
biría, Funcionario de la Diputación 
Provincial de Burgos.

Titular: D. José Antonio Aguillo 
Ramos, Aparejador Municipal, Jefe 
de Servicios del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro.

Titular: D. Juan Antonio Torres 
Limorte, Secretario General del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro, que actuará también de 
Secretario del Tribunal.

■Cuarto. — La constitución del Tri
bunal y el comienzo de los ejerci
cios del concurso-oposición tendrá 
lugar el día 8 de noviembre próximo, 
a las diez horas en la Casa Consis
torial del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y a los 
efectos legales oportunos.

Miranda de Ebro, a 20 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, José 
Luis Anuncibay Fuentes.

La Comisión Municipal Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 16 de 
septiembre de 1982, acordó ampliar 
hasta el día 27 de septiembre de 
1982, inclusive, el plazo de informa
ción pública del avance del proyecto 
de modificaciones del Plan General 
de Ordenación Urbana Municipal de 
Miranda de Ebro, aprobado por 
acuerdo de la Corporación Munici
pal, en sesión plenaria celebrada el 
día 3 de agosto de 1982, pudiendo 
ser examinado por cuantos lo deseen 
en las Oficinas del Ayuntamiento, 
en donde figura expuesto el avance, 
así como formularse sugerencias y. 
en su caso, otras alternativas de 
planeamiento por Corporaciones, 
Asociaciones y particulares, dentro 
del indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 17 de sep
tiembre de 1982. — El Alcalde ac
cidental, Luis Busto Salazar.

Por D. Miguel Angel Blanco Mo
reno, en representación de la razón 
social “Kampeón Business, S. A.”, 
se ha solicitado licencia del Exce
lentísimo Ayuntamiento, para la ins
talación de un “supermercado”, sito 

en la calle de Vitoria, núm. 26. de 
esta localidad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), núm. 2. del 
artículo 30, del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, para 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye con 
motivo de indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industrial de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de Oficina en indicado 
plazo.

Miranda de Ebro, a 20 de sep
tiembre de 1982. — El Alcalde, José 
Luis Anuncibay Fuentes.

6500.-1.790,00

AYUNTAMIENTO DE ARLANZON
Por D. José Güemes Barriomi- 

rón, se ha solicitado licencia muni
cipal para instalación de una vaque
ría en estabulación libre, en una 
finca de su propiedad, sita al pago 
de El Valle.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961 y art. 4.°-4.a 
de la O. M. de 15 de marzo de 1963 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones per
tinentes, en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Arlanzón, 20 de septiembre de 
1982. — El Alcalde, Domingo Or
tega.

6501.—1.350,00

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL 
DE HIZAN

Por el vecino de esta localidad D. 
Jesús-Antonio Martín Contreras, se 
ha solicitado autorización para abrir 
un establecimiento al público desti
nado a “Venta menor de toda clase 
de artículos”, en el edificio de su 
propiedad sito en la calle de José 
Antonio, 9, de esta villa.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del artícu
lo 30 del vigente Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres,, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de diez 
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días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente que se instru
ye se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde po
drán examinarlo durante las horas 
de oficina.

Gumiel de Hizán, 21 de septiembre 
de 1982. — El Alcalde (ilegible).

6546.-1.520,00

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA 
DE LOS MONTEROS

En la intervención de esta Entidad 
Local, se halla expuesto al público, 
a efectos de reclamaciones, el Presu
puesto de Inversiones para el ejer 
cicio de 1982, aprobado por la Cor
poración en Pleno en sesión celebra
da el día diecisiete de septiembre 
de 1982.

Los interesados legítimos que men
ciona el artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, Texto refundido de 
24 de junio de 1955, podrán formu
lar sus reclamaciones, con sujeción 
a las normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la 
fecha deinserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

b) Oficina de presentación: Regis
tro General de la Corporación.

c) Organo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno.

En Espinosa de los Monteros, a 20 
de septiembre de 1982. — El Presi
dente (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BRIV1ESCA
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los padrones de arbi
trio y tasas municipales que al final 
se expresan, correspondientes al año 
actual 1982, quedan de manifiesto 
al público en Secretaría, por espacio 
de quince días hábiles, durante los 
cuales pueden ser examinados y for
mular contra ellos cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes ya que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna y se dispondrá su 
cobro por vía reglamentaria.

Padrones que se citan
Tránsito de animales por la vía 

pública. Rodaje y travesía de ace
ras sobre carros y carrozas. Roda
je de bicicletas y Tenencia de pe
rros.

Briviesca, 21 de septiembre de 
1982. — El Alcalde, Víctor Gredi- 
11a Vesga.
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AYUNTAMIENTO DE LOS 
AUSINES

Aprobada inicialmente por el 
Ayuntamiento la Ordenanza Espe
cial reguladora de los aprovecha
mientos de Bienes Comunales, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 109 del texto de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, se expone el expediente pa
ra que, durante los próximos 15 días 
hábiles, pueda ser examinado y re
clamado por los interesados.

En los Ausines, a 16 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, Juan Mo
reno González.

Aprobada inicialmente por este 
Ayuntamiento la Imposición de la 
Exacción sobre la tasa por licencias 
urbanísticas y, simultáneamente, la 
correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora, se expone al público el 
expediente para que, por 15 días há
biles, pueda ser examinado y recla
mado por los interesados.

Todo ello conforme a lo dispues
to en el artículo 18 de la Ley 40/ 
1981, de 28 de octubre.

En Los Ausines, a 16 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, Juan Mo
reno González.

AYUNTAMIENTO DE CABAÑES DE 
ESGUEVA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 16 de 
septiembre de 1982, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado en 
el articuló 3, apartado 2, letra g). 
de Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1982, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el plazo 
de exposición, y cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

591.634 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.101.400 pesetas.
3. —Intereses, 3.200 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 126.906.
9.—Variación de pasivos financie

ros, 319.360 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

2.143.500 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 417.401 pe

setas.
2. —Impuestos indirectos, 172.114 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 278.500.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.056.485.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 219.000.
Total del presupuesto preventivo: 

2.143.500 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Cabañes de Esgueva, a 20 de 
septiembre de 1982. — El Alcalde 
(ilegible).

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE 

ARRIBA
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial del ICONA, y 
de acuerdo con los pliegos de con
diciones técnico-facultativas aproba
das por la Dirección General del 
ICONA con fecha 24 de abril de 
1975 y el de las económico-adminis
trativas aprobado por la Corporac'ón 
Municipal, se anuncia subasta públi
ca, previa licitación, con reducción 
de plazo a diez días hábiles, por 
razones de urgencia, de los aprove
chamientos forestales siguientes:

Monte núm. 274 “La Dehesa” 
Lote único

77 pinos silvestres, secos o semi- 
secos con 52,50 m-3 de volumen, a 
2.600 pesetas, 136.500.

116 pinos silvestres, verdes, pun- 
tisecos o defectuosos, con 115 m.3 
de volumen, a 3.475 pesetas, 399.625.

42 m.3 de leña a 250 pesetas, 10.500. 
Total: 546.625.

Monte núm. 279 “Santa Engracia” 
Lote único

70 pinos silvestres varias (diáme
tro normal inferior a 20 cms.), secos 
o semisecos, con 11 m.3 de volumen, 
a 1.425 pesetas, 15.675.

141 pinos silvestres, secos o semi
secos, con 61 m.3 de volumen, a 
2.050 pesetas, 125.050.

13 pinos silvestres varias (diáme
tro inferior a 20 cms.), con 2 m.3 
de volumen, a 1.700 pesetas, 3.400.

177 pinos silvestres, verdes, pun- 
tisecos o defectuosos, con 114,5 m.3 
de volumen, a 2.750 pesetas, 314.875.

46 m.3 de leña, a 200 pesetas, 9.200.
Total: 468.200.

Garantías: Provisional, 5 por 100 
del tipo de licitación; y definitiva, 
el 6 por 100 del precio de adjudica
ción.

Proposiciones: Podrán presentarse 
en el Ayuntamiento, hasta las 18 ho
ras, del día 14 de octubre próximo.

Apertura: Día 14 de octubre, a 
las 18,30 horas.

Caso de quedar desierto alguno de 
los lotes, se repetirá la subasta en 
la misma forma el día 19 de octubre.

Huerta de Arriba, a 24 de sep
tiembre de 1982. — El Alcalde, An
gel Fernández.

6565.-3.390,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las libretas de ahorro y 
documentos que a continuación se 
expresan:

Libretas de ahorro:
3.605-1, de Espinosa de los Mon

teros.
682-0, de Villasana de Mena.
6.050-6, de Urbana 3. Vadillos.
7.919-4, de Villarcayo.
1.240-8, de Urbana 3, Vadillos.
5.846-7, de Miranda de Ebro.
4.924-5, de Espinosa de los Mon 

teros.
3.764-6, de Espinosa de los Mon

teros.
Plazo fijo:
6.901-8, de Briviesca.
2.437-5, de Soncillo.
254-6, de Castrojeriz.
Plazo de reclamación: 15 días.

6504.-2.750,00

CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 
CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado de la libreta número 
705.232-6. Plazo para oponerse, quin
ce días.

6479.-290,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las cuentas de Miranda de 
Ebro números: 17329-6 y 9922-8. 
Plazo para oponerse, 15 días.

6480.-360,00

Solicitud duplicado por robo de 
libreta de ahorro núm. 100.321/8. 
Plazo para oponerse, 15 días.

6547.—290,00


